
Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nºAT 01/189: Línea subterránea
A.T. y Centro de Transformación.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Beleyma, S.L., con
domicilio en calle León y Castillo, 300, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el es-
tablecimiento de una línea subterránea, trifásica, de
dúplex circuito, a 20 kV de tensión de servicio, con
origen en línea subterránea de MT entre C-103241
(Hip. L. Doreste Silva) y C100273 (Casablanca II)
y su final en C.T. de proyecto, con longitud total de
370 metros, afectando al término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria.

Un Centro de Transformación tipo obra civil, si-
tuado en calle Luis Doreste Silva, con capacidad de
albergar 2 transformadores de una potencia igual o
inferior a 630 + 400 kVA, y una relación de trans-
formación de 20/0,420 kV, así como un aislamiento
de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
6.764.320 pesetas (40.749 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de

Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de septiembre
de 2001.- El Jefe del Servicio, Juan Antonio León
Robaina.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio 

3821 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora de Puerto de Arrecife.- Anuncio
de 27 de agosto de 2001, por el que se hace
pública la relación de contribuyentes titulares
de los procedimientos de gestión tributaria
por el concepto de Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según redacción dada por el artículo 28
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y, en vir-
tud de lo preceptuado en el artículo 105.6 de la men-
cionada Ley, a medio de la presente se viene a hacer
pública la relación de notificaciones pendientes re-
lativas a los procedimientos de gestión tributaria que
a continuación se detallan. 
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OFICINA LIQUIDADORA DE PUERTO DE ARRECIFE 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS: 

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anterior-
mente relacionados deberán comparecer en el pla-
zo de diez días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio para ser
notificados de las actuaciones contenidas en los
referidos procedimientos administrativos, ante la
Oficina Liquidadora del Impuesto de T.P. y A.J.D.
de Arrecife, dependiente a estos efectos de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias sita en la calle Francos, 22, de Arrecife
de Lanzarote, todo ello de acuerdo con lo estable-
cido a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la
Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Arrecife, a 27 de agosto de 2001.- El Registrador,
Manuel Vargas-Zúñiga de Juanes.

3822 Inspección de Tributos de Santa Cruz de
Tenerife.- Anuncio de 27 de septiembre de 2001,
relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación a los interesados en los
procedimientos administrativos en relación
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones y al Impuesto
General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, por medio del presente se ha-
ce pública la relación de actos que se encuentran
pendientes de notificar, señalándose, en cada caso,
el procedimiento tributario en el que se ha dictado
el correspondiente acto: 


